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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN : 

 

ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPALIDAD DE CABRERO (EX EGIS) 

 

LOGO: 

 

 

 

 

 

TELÉFONO: 

 

 

43-2401855 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 

egis.cabrero@gmail.com 

 

NOMBRE DEL 

DIRECTOR/ENCARGADO/JEFE: 

 

 

Coordinador Joel Jara Morales 

 

UBICACIÓN: 

 

  

2° piso edificio Municipalidad de Cabrero 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

 

8:30 hrs- 14:00 hrs/15:45 hrs-16:00 hrs 

 

RESEÑA 

 

La Entidad Patrocinante (EP) de la ilustre municipalidad de 

cabrero, nace el año 2008 como una forma de respuesta a la gran 

demanda generada en la comuna, respecto de una de las 

necesidades básicas  para cualquier familia; tal como lo es la 

vivienda propia. No obstante aquello, la EP asesora no solo en 

vivienda, sino también en subsidios de ampliación y 

mejoramientos de la misma. 

 

 

BENEFICIARIOS : 

 

 

Mayores de 18 años de edad que deseen postular a un subsidio 

habitacional, o bien necesiten mejorar o ampliar su vivienda. 

*Beneficiarios 2016: 

-114 ampliaciones 

- Al menos 80 personas del total que recibió orientación para 

postular al subsidio, resultó beneficiada. 

 

OTROS ANTECEDENTES 

RELEVANTES A INCORPORAR 

 (BREVE): 

 

Las postulaciones a los diferentes subsidios dependen de los 

llamados a postulación que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(MINVU) realiza a nivel nacional o regional, los que se realizan al 

menos 2 veces al año. 

 

http://www.cabrero.cl/

